RES.Nº 1418/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2014-17-1-0005704, Ent.N° 2075/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (I.N.A.U) relacionadas con la Contratación Directa por excepción para el “Servicio de Cuidado de Niños, Niñas y Adolescentes en Centros Hospitalarios y Clínicas”, por el término de un año prorrogable por otro año más, y un total de 1.440 horas mensuales; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del INAU              Nº 1424/16 de 22/04/16, se dispuso la contratación de la Cooperativa ATENEA a efectos de cumplir el objeto de la contratación;
2) que en Sesión de fecha 1º/06/16, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                 $ 7:320.144, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) que en la oportunidad el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU) remite Resolución Nº 1224/17, de fecha 04/04/17, mediante la cual se incrementa, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF la Compra Directa Nº25/016, para el “Servicio de Cuidado de Niños, Niñas y Adolescentes en Centros Hospitalarios y Clínicas”, en un 2%, lo que equivale a la suma  de $ 152.503, a $ 211,81 valor hora, por 72 horas diarias durante el plazo de 10 días (lo que hace un total  de 720 horas) a favor de la Cooperativa Social ATENEA; 
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación solicitada se encuentra comprendida en las hipótesis del Artículo 74 del TOCAF;
2) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas oportunidades es inexistente, no correlativa y/o discontinua; se constatan errores en la compaginación, armado y foliatura, lo que no favorece el control de las mismas, y contraviene lo dispuesto por los Artículos 49, siguientes y concordantes del Decreto 500/991;
ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal b) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño  y Adolescente  del Uruguay (INAU), la intervención del gasto de $ 152.503, emergente de la ampliación tramitada mediante Resolución Nº 1224/017, a favor de la Cooperativa Social Atenea, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.
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